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Constantinopla 6 de Marzo.
L Sultán que tira á disminuir los excesivos gas- 

w tos del arsenal ha dado orden para deshacerse 
* de los baxeies de guerra que no se necesiten. 

En conseqüencia vendió el Teftezdar 3 á unos 
mercaderes Turcos á precios baratos ; con per
miso de poderlos armar en tiempo de guerra. 

Uno de ellos q.ue partió de aquí el otoño último , naufragó 
cerca de Negroponto. Otro baró sobre una roca delante de 
Satalia , en donde se vendieron por 5® pesos el casco y 
cargamento , que consistía en maderas. El 30. volviendo de 
Alexandría ricamente cargado fue perseguido por un corsa
rio que le obligó á entrar en Limaron , puerto de la Isla 
de Chipre ; dentro del qual le atacó otro 20. corsario , que 
después de algunas horas de combate se retiró ; pero al 
dia siguiente volvió sobre él , acompañado de un tercero. 
El Capitán Turco se defendió 12 horas hasta consumir toda 
su pólvora : y conociendo que si permanecía á bordo seria in
faliblemente apresado , tomó el partido de irse á tierra con 
la tripulación. Entonces los corsarios , que eran xabcques 
Malteses , se apoderaron del buque y de la carga valuada 
en 150® pesos. El Gran Visir ha pedido al Embaxador de 
Francia y al Ministro de Nápoles escriban á Malta para que 
sean puestos en libertad así el navio como su cargamento. 
Este aviso ha hecho acelerar la partida de 2 navios de guer
ra y 4 galeras con anticipación á la esquadra del Gran-Al- 
mirante á fin de cruzar en el Archipiélago y proteger nuestra 
navegación y la de las Naciones Europeas.

Una esquadra de 2 fragatas y 3 galeotas ha partido estos
dias



dias para Sinope y Gianik , donde prosiguen los alborotos; 
cometiendo todo género de excesos las tropas de C’iapan O- 
glouch , que fueron enviadas alii contra las del Baxá Giani- 
kli.AU.

E Londres 14 de Abril.
L navio de la Marina Real el Triunfo se hizo á la veía 

de Corck el 31 del pasado con 10 transportes que condu
cen tropas á las Indias (Decidentales. Asimismo la división 
del C otnandante Walsingham que consiste en 4 navios de lí
nea, una fragata , y un numeroso comboy salió de la rada de 
Sta. Elena el 8 , y á la mañana siguiente pasó por delan
te de Piimóuth habiéndosele incorporado posteriormente el 
rravio Torbay con varias embarcaciones de transporte y los 
Regimientos de Stuart y Lhindass. El Almirante Graves llegó 
el mismo día 8 con sus fuerzas que debían constar de 8 n¿- 
vios de línea ; pero habiendo sobrevenido alborotos en las tri
pulaciones de algunos no había partido aún el 11. Creese 
que después lo ha executado con solo 6 navíes en conser
va de Walsingham, y con una flota de 100 velas ; y respecto de 
haber sido favorable el viento habrán salido yá del Canal 
*le la Mancha. Añaden que los des Comandantes navegarán 
juntos hasta cierta altura , desde donde se encaminará Gra
ves con varios navios á la América Septentrional prosiguien*» 
-do ’yValsiqgham con el comboy su navegación para juntar
se con los Almirantes Rodney y Arbuthnot. Otros dicen que 
volverá Graves á cruzar delante de Brtst después de haber 
acompañado á Walsingham- hasta un determinado punto. Pa
rece que la orden para la salida de este armamento se ex
pidió de resultas de un aviso que se tuvo de estar aún «a , 
Brest la esquañra de Mr. Duchaffault.

E*n el navio- Malborough acaban de introducirse unas .ca
lenturasi pútridas que han ocasionado la muerte de gran nú
mero de sus marineros ; de manera que las enfermedades , la 
deserción é insubordinación de las tripulaciones contribuyen 
á presentarnos un mal' principio de campaña. No es menes 
fatal para los aprestos de ella ,1a absoluta falta de xarcia que 
*e experimenta en "el Arsenal de Portsmouth.

Se forma al parecer’' una confederación entre muchas Na
ciones neutrales de Europa , dirigida á asegurar la libertad del 
comercio de sus vasallos contra las depredaciones é insultos 
de los buques de guerra y corsarios de qua lquiera Potencia ; y 
á rechazar al mismo tiempo con la fuerza á los que intenten



turbar el sistema de neutralidad que han abracado y están em
peñadas en sostener. Sin embargo corno no hay'apariencias de 
que nuestro Gobierno quiera desistir de reconocer y detener 
las embarcaciones neutrales , usando de la fuerza siempre que 
se sospeche puedan llevar cargamento no solo de mercancías 
de contrabando sino de pertrechos navales para el encmigoj 
es muy de temerse renueven freqiientemente las desavenen
cias y altercados con grave perjuicio del comercio.

Las acciones del nuevo empréstito experimentan una con
siderable baxa , originada sin duda del mal éxito de nuestra, 
negociación con la Rusia; cuya Potencia lexos de suminis
trarnos poderosos socorros * como nos lisongeabamos * vá k 
ponerse al frente de una formidable afianza que nos amenaza.

Por una embarcación recienllegada de S. Christoval sabe
mos que el 3 de Marzo habian partido de allí a Regimien
tos para la Antigua , en donde se prevenían á un embarco y 
expedición. Por el mismo conducto se ha divulgado que la 
esquadra de Mr, Guichen estaba ya unida el 5 de Marzo con 
la de Mr. de la Motte Piquet ; mediante lo qual las fuerza» 
Francesas de la Martinica consistían en 25 navios de linea. 
Fhista entonces no había en las Islas noticias auténticas ni in
dividuales del paradero del General Clinton ni del éxito de 
su expedición contra la Carolina ; sino solo de la tormenta y 
dispersión que sufrió, y de haberse perdido sobre las Bermudas 
una de sus embarcaciones con tropa.

Los navios Olandeses se aseguran aquí como si estuvié
semos en guerra con aquella Nación.

El discurso que hizo el día 6 á la Asamblea de VVestmins- 
ter el Sr. Carlos Turner sobre los fines de la asociación gene
ral contra la Corte y los Ministros es el mas atrevido que ja
mas se haya pronunciado desde los tiempos de Oliverio Crom- 
wel ; pues el Orador , que es Diputado de la Ciudad de 
Yorch en el Parlamento , sostuvo abiertamente que el Pueblo 
Británico tenia derecho de variar la forma de gobierno como 
quisiese , reformar la Legislación en todo ó en parte y mudar 
la constitución actual , si lo tenía por conveniente , en Mo
nárquica ó Democrática* El auditorio prorrumpió en ruidosos 
aplausos , quaies se podían aguardar de una multitud embria
gada con la esperanza de recobrar sus derechos , y con el de
seo de defender sus libertades y posesiones. Ouando princi
piaron los disturbios de América que han venido á parar en la 
separación é independencia de aquellas Provincias , aun no se

lia-
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hibian p aférUr» m'xi’nis tan fuirtes • ’y iin la precaución* 
qu¿ se tu^o ie dnb’ar la guardia dicha dia en las irhnriiacio- 
nes de Palacio y de la Corte ¿ qiiien sabe hasta donde hubie
ra llegado el ardor y fermentación popular ?

El público aguarda con impaciencia la determinación de 
la C a mira de los Comunes tobré un plan de reconciliación 
con los Americanos que debe proponer hoy en ella Mr. 
Hartiey , y en orden á explicarse sobre este asunto con Mr. 
Adams residente en París que aseguran hallarse con plenas fa
cultades del Congreso Americano para arreglar un ajuste y
concluir un tratado de paz; con SS. MM. Ghristianísima , Ca
tólica y Británica i

I*' Haya i 8 de Abril.
. A Memoria presentada á SS. AA- PP. el dia 3 por el Príncipe 

Gallitzin Ministro de la Emperatriz de Rusia es del tenor siguiente.
> Altos y Poderosos Seriore.\.

El infrascripto Enviado extraordinario de S. M. 1. de todas las 
Rusias tiene la honra de acompañar con esta á VV. AA. PP. una co
pia de la Declaración que la Emperatriz su Soberana ha hecho á las 
Potencias beligerantes. Pueden VV. AA. PP. mirar este aviso como 
una particular señal de la atención de la Czarina hácia la Repú
blica igualmente interesada en los motivos que dieron lugar á la 
D éclaracion. Tiere ademas el irtfrascripto ordan de declarar en 
nombre de S. M. i. que así cófoo desea vivamente mantener du
rante la presente guerra la mas exáóta neutralidad , así también 
sostendrá por los medios mas eficaces el honor de la bandera Rusa, 
la, seguridad del comercio y de la navegaciou de sus vasallos , sin 
consentir que las perjudique ninguna Potencia beligerante. Y para 
evitar en la aétual coyuntura toda equivocación ó interpretación 
siniestra , ha creído que debia especificar en su Declaración lo que 
entiende por comercio libre, y qué es io que se llama contraban
do; de tal manera que la definición de aquel se funde sóbrelas 
nociones mas sencillas, mas claras y mas conformes al Derecho 
Natural ; y la de este sea tomada literalmente del Tratado de co
mercio subsistente entre la Rp'ba y la Gran Bretaña. De esta for
ma acredita irrefragablemente su buena fé é imparcialidad hácia 
una y otra paite. Por consiguiente espera que las demas Poten
cias comerciantes se apresurasán á acceder á su modo de pensar 
en orden á la neutralidad. Con arreglo á estas ideas ha encarga
do S. M. 1. al Exponente que convide á VV. AA* PP* á hacer causa 
común con su Soberana en quanto pueda conducir esta unión á pro
teger la navegación y comercio, observando al mismo tiempo la 
neutralidad mas perfeéta ; y que les comunique las medidas que ha 
tomado en conseqüencia de ello. Igual paso se ha dado con las 
Cortes de Copenhague , Stockolmo y Lisboa, á fin de que por las 
providencias comunes de todas las Potencias marítimas neutrales
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se llegue á éstablecer y formalizar á Favor de la navegación mer
cantil de las Naciones neutrales un sistema natural fundado eti 
justicia , y que por sus utilidades efectivas pueda servir de regla 
en los siglos venideros. No duda el infrascripto que defiriendo 
V V.AA.PP. á la proposición de S. M. I. concurrirán á ella , y harán 
sin demora una Declaración á las Potencias beligerantes que estrí- 
ve sobre los mismos principios que la de la Emperatriz su Sobe
rana ; explicándose al mismo tiempo en quanto á la protección de 
su comercio y navegación , corno asimismo acerca de la naturaleza 
del contrabando con arreglo al contexto de sus Tratados particu
lares con las demas Naciones. Tiene ademas el Exponente la hon
ra de asegurar á VV. AA. PP. que si para establecer un sistema tan 
glorioso y útil al bien de la navegación general quisieren enta
blar una negociación con las expresadas Potencias neutrales , á fin 
de acordar un convenio particular sobre el asunto , estará pronta 
la Emperatriz á intervenir en él.Fácilmente reconocerán VV.AA.PP. 
la necesidad de tomar sus resoluciones sobre asuntos tan importan
tes como provechosos al Género humano en general ; y así el in
frascripto les ruega se sirvan darle una pronta respuesta.(Fir
mado.) Dimitri Príncipe de Gallitz.m»
Declaración de S. M. ia Emperatriz de Rusia hecha á las Cortes 

de Ver salles , Madrid v Londres por sus respectivos Ministros en 
ellas , de que hace mención la Memo) ia antecedente.
Ha manifestado tan patentemente la Emperatriz de todas las Ru

sias los principios de justicia,equidad y moderación que la animan, 
y ha dado durante toda la guerra sostenida contra la Pneita Oto
mana una>. pruebas tan convincentes de su miramiento á ios de
rechos de la neutralidad y á la libertad del comercio en general 
que puede apelar en esta parte al testimonio de toda Europa.Aun
que esta conduéla y las reglas de imparcialidad que ha observa
do en el discurso de la presente guerra la hacían esperar con fun
damento que sus vasallos gozasen tranquilamente de los frutos de 
su diligencia y de las ventajas peculiares de toda Nación neutral, 
la experiencia la ha hecho ver lo centrarlo; pues ni estas c* n* 
sideraciones ni el respeto debido á lo que prescribe el Derecho 
universal de Gentes han bastado á impedir que los súbditos de 
S. M. lmp. hayan sido muchas veces molestados en su navega
ción y detenidos en sus operaciones por las de las Potencias belige
rantes. Estos grillos rué.tos á la libertad del comercio en general y 
al de Rusia en particular son de tal naturaleza que merecen ex
citar la atención de los Soberanos y de todas las Naciones neu
trales ; y obligan á S. M. Irnp. á procurar libertarle de ellos por 
todos los medios compatibles con su dignidad y conducentes al 
bien estar de sus subditos. Pero antes de ponerlo en execueion, 
llena de un sincero deseo de evitar nuevos excesos , ha crCído-pro- 
pio de su justicia exponer á la vista de Europa los principios 
que servirán de norte á su conduéla, y que son conducenres á
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allanar toda mala inteligencia y quanto pudiese dar lugar á ella* 
á lo qual se ha resuelto con la mayor confianza por ser dichos 
principios sacados del Derecho primitivo de Gentes que qualquie- 
ra Nación tiene facultad de reclamar, y que las mismas Poten
cias beligerantes no pueden dexar de observar á menos que vio
len las leyes de la neutralidad y desconozcan las máximas que 
ellas mismas han adoptado expresamente en varios tratados y con
tratos públicos. Dichas máximas se reducen á ios puntos conte
nidos en los artículos siguientes. «i.1 Los navios neutrales pueden 
«navegar libremente de un puerto á otro é igualmente sobre las 
«costas de las Potencias beligerantes. a.° Los efeftos pertenecien- 
,,tes á vasallos de ellas serán libres en las embarcaciones neutra
les á excepción de las mercancías de contrabando. 3.0 Por lo 
retocante á determinar quales son mercancías de contrabando se 
«atiene S. M. Imp. á lo estipulado en los artículos X y XI de su 
«Tratado de comercio con la Gran Bretaña extendiendo las mis- 
«mas obligaciones á todas las Potencias beligerantes. 4.0 Para de
terminar lo que constituye un puerto bloqueado , solo se con
cederá esta de-nominacion á aquel en el qual haya peligro evi
dente de entrar mediante las disposiciones de la Potencia que lo 
«ataque con baxeles estables y suficientemente cercanos. Los 
«principias enunciados deben servir de regla en los pleitos y sen- 
«tencias sobre legitimidad de presas, tt

No tiene S- M. Imp. dificultad en declarar que para mante
ner las reglas propuestas, á fin de proteger el honor de su ban
dera , la seguridad del comercio y navegación de sus vasallos 
contra qualquiera, que sea, hace aprestar parte considerable de 
sus fuerzas marítimas , sin que esta providencia altere en mane
ra alguna la exáífa y rigurosa neutralidad que S. M. ha obser
vado hasta aquí religiosamente , y que observará mientras no se 
vea provocada y precisada á salir de los límites de la modera
ción y perfeéfa imparcialidad. Solo en semejante extremo dará 
orden á su esquadra para acudir á qualquiera parte donde lo 
exijan el honor , el interés y la necesidad. Al mismo tiempo 
que la Emperatriz asegura de lo dicho solemnemente y con la 
ingenuidad característica suya á las Potencias beligerantes , no 
puede dexar de prometerse que estas penetradas de los mismos 
principios de justicia y de equidad que animan á S. M. 1. con
tribuirán al logro de sus idéas tan manifiestamente útiles y di
rigidas al bien de todas las Naciones , aún de las mismas que 
están en guerra, y que en su conseqiiencia expedirán á los Tri
bunales de sus Almirantazgos y á sus Comandantes de mar ins
trucciones análogas y conformes á los principios ya referidos sa
cados del Código primitivo de los pueblos y adoptados freqüenti- 
simámente en sus convenios.

Articules X / XI del Tratado de Comercio entre la Rusia y la
Gran



Gran Bretaña del año de 1766, citados en el articulo 3.0 de la
Declaración precedente.

Articulo. X.
Será permitido á los vasallos de las dos Altas Partes contra

tantes ir , venir y comerciar libremente en los Estados con que 
una ú otra de ellas se halle ahora ó en adelante en guerra , con 
tal que no lleven municiones ai enemigo * exceptuando no obs
tante las Plazas actualmente bloqueadas ó asediadas así por mar 
como por tierra ; pero en qualquiera otro tiempo y á excepción 
de las municiones de guerra podrán los dichos vasallos trans
portar sin el menor obstáculo á las mencionada^ Plazas otra quai- 
quiera clase de mercaderías , como también pasageros. En quan- 
to al reconocimiento de navios marchantes se portarán los bá
seles de guerra y corsarios lo mas favorablemente que pueda 
permitirlo la naturaleza de la guerra que haya entonces , respec
to de las Potencias mas amigas que permanezcan neutrales ; ob
servando con la mayor puntualidad posible los principios y re
glas del Derecho de Gentes generalmente admitidos.

Articulo XI.
Todos los cañones , morteros , armas de fuego, pistolas , bom

bas , granadas , balas , fusiles , piedras de escopeta , mechas , pól
vora , salitre , azufre , corazas , picas , espadas , cinturones , car
tucheras, sillas y bridas que excedan en número al que pueda 
ser necesario y correspondiente para el uso de la embarcación 
ó al que debe tener cada uno de los que sirvan i su bordo y 
Jos pasageros serán reputados por pertrechos ó municiones de 
guerra ; confiscándose , con arreglo á las leyes, los que se ha
llaren como contrabando ó efeólos prohibidos. Pero ni los buques, 
ni los pasageros ni las demás mercancías que se encontraren al 
mismo tiempo serán detenidos ni se les estorvará que prosigan, 
su vipge.

{Las Respuestas de las Cortes de Francia y España a la Decía- 
ración de la Rusia se insertarán en otra Gaxeta. )

Se dice que las Provincias de Olanda y Westfrisia han re
mitido á los Estados Generales su dictamen tocante á la Me
moria de la Rusia; el qual se reduce á aceptar las proposi
ciones de aquella Corte como ventajosísimas en las actuales 
circunstancias.

Los votos de ías Provincias de Zelanda y Utrech sobre el 
contenido de las Memorias del Caballero Yorch han sido 
opinar por la neutralidad y protección del comercio ; en cuya 
resolución no puede dexar de confirmarlas el último paso de 
la Rusia , que atraerá sin duda á abrazar el mismo sistema á 
las demas Provincias de esta República, aun á las que pudie
sen estar algo indecisas.

JV
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Parts 21 de Atril.

SEgun noticias de Brest principiaron á embarcarse las tropa* 
el'dia 4 , y debían estar todas á bordo el dia 8 con Jas muni
ciones y equipages. Añaden que para el io contaba salir 
Mr. de Ternay permitiéndoselo el viento ; y que se reforzaba 
su esquadra con un navio de 64 cañones y 6 fragatas de 14 
á 28.

Por el navio el Brisson procedente de las Islas de Francia 
y Borbon se sabe que un uracán que se experimentó allí en el 
mes de Noviembre no habia por fortuna ocasionado daño al
guno á una esquadra Francesa de 5 navios surta en aquellos 
puertos ; la qual se hizo posteriormente á la vela para una ex** 
pedición secreta.

Según cartas de Amsterdam se ha recibido allí noticia de 
que habiendo encontrado Mr. Guichen la flota de Jamayca 
apresó 34 embarcaciones de ella y echó á pique un buque de 
guerra que la escoltaba ; pero nuestra Corte 110 ha recibido 
hasta ahora noticia alguna de este suceso.
- Alicante 27 de Abril.
JCjL 19 entró en este puerto el Londro Catalan la Divina Pas
tora , su patrón Sebastian Tremol, cargado de aguardiente y 
procedente de Cataluña para Cádiz. Habia sostenido el dia 6 
á media legua de Denia un reñido combate de una hora con
tra un paquebot Mahonés de 22 cañones , á cuya crecida tri
pulación maltrató con solos 2 cañones de á 4 , 2 pedrero* 
y 1 2 hombres ; entre los quales no tuvo muerto ni herido al
guno , ni recibió otro daño que el de cortarle una bala el pal# 
de trinquete , y derrotarle las de fusilería el velamen : mas muy 
en breve se habilitó y ha vuelto á salir para su destinó.

' Observaciones sobre las ventajas y desventajas de la Francia y la 
Gran Bretaña en orden al comercio y la agricultura y demas recurso* 
de la Soberanía de ¡os Estados, traducido del francés. Se hallará en la 
Librería do, Juan de S. Martin carrera de S. Gerónimo,.

Noticias de la vida y escritos del Rmo. P. M. Fr. Enrique Florez 
del Orden de S. Augusdn , Catedrático de Alcála y Asistente Gene
ral -de las Provincias de España &c ; con una relación individual 
de los viages que hizo á las Provincias y Ciudades mas principales de 
España’: dispuesto por Fr. Francisco Mendez Religioso de la misma Or-’ 
den. Se hallará en la Partería de S. Felipe el Real.

Ln U lmpmnta Real de la Gauia calle de las Carretas*


